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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 310/05
VISTO:

            La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102, Artículo Nº 30, Incisos  1 y 30; la ordenanza general Impositiva Nº 225/04, el requerimiento del Cura Párroco de Tanti, Rvdo. Martín Bastos y;

CONSIDERANDO:
            Que el mencionado sacerdote solicita la exención del pago de Tasas adeudadas por los inmuebles designados Catastralmente como 35-01-015-001, ubicado en El durazno y la 36-06-058-001, de barrio El Parador, ambas propiedades a nombre del Arzobispado de Córdoba, en las cuales se encuentran edificadas las correspondientes Capillas, destinadas a atender las necesidades espirituales del sector.
           Que el Artículo Nº 70º, Inc. a, de la citada Ordenanza establece la exención permanente del pago de tasas por Servicios a la propiedad, de pleno derecho, a los Templos destinados al culto de religiones reconocidas oficialmente.
Atento a ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA

Artículo 1º: Exímase del pago de Tasas por Servicios a la Propiedad a los inmuebles designados catastralmente como: 35-01-015-001 ( El Durazno) y 36-06-058-001,( El Parador), a partir del año 2000 y en forma permanente.

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de

sesiones el 28/12/05

s/ Acta Nº 033/05.
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